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Bu¡n, 11 de abril de 2025

lngreso de Solicitud de l\,lodificación de Proyecto de edificac¡ón, Exped¡ente BE N'9288 de fecha de
ingreso l0 de sept¡embre del 2024, dela propiedad ub¡cada en Cam¡no Buin Maipo N" 2373, Lote
'l'l Rol de Avalúo 200-38, suscrita a nombre del propietar¡o lnmobil¡aria e lnvers¡ones Auguste
Lim¡tada y patroc¡nada por el profesional arquitecto Juan Cárdenas Sariego.

El acta de observaciones em¡tida con fecha 01 de octubre de 2024, y nolificada med¡ante c¡rreo
electrónico al profes¡onal arquitecto ccardenasd@augustainmobiliaria.cl el 01 de octubre de 2024.

El acta de observac¡ones emitida con fecha 01 de octubre de 2024, donde se señalaba lo s¡guiente:

OBSERVACIONES GENERAIES

d¿.lcañlarillado y aqqa potable del Lol.o OFL N'2 con conslrucción s¡multáñoa 3é encuéntrán.Ec6pc¡oñ.dás por los

-Oeb.rá slic¡l¿, úñ nu.vo certiiic.do d. ¡rtolm. or.v¡o. mt.rido ál Lotl 11. r..ulláñ16 d.l Lol.o OFL N' 2 coo
.on6truc.ión R..oluc¡ón N'i39d. f.chá 0! d.octubre do2018,
-D.borá coñ.id€r.r dot¡ción de c.ñ¡on.3 d..cuerdo.lo !.ñ.l.do.n.l ááiculo 7,1,2.9. ounló tr.i. d. la ord.¡¡n¿a del P¡an
R6oul.dor ¡{.tropolit¡ná dE S.nt¡.qo.
-Aoórtar c.ri¡lic.do d6 ¡válúo dátálládo o.rá v.rilicár c¡lculo d. lá láv dé apol.5. d.b.rá .olicit¡r .l propo¡cion.l ¡l Eery¡cio
¡mouestos ¡nl.mo5, r.hndo.l lot. 11.
-D6b6rá con!¡d...r úñ b.ño d. d¡rcáo*¡t¡d6 .¡lemo . lo. baño. orov*ládo d€ los loc¡l.s coftrc¡¡l.r- Porcád¡ bet.riá
o.ov..r¡d¡ d..cu.rdo ¡ ro r€ñ.l.do.n.l .rtlculo ¡,1,7, puñto t6i.. -Los ed,,tclos a /os oue se ¡ere,e ése ád6ulo oee
cohteñoten setutoas hloténcas debetén conlat coñó ñ¡nrño con un seúl.]o hloÉnÉo de usa orclerchcbt ,ata oe7sonas cah
Úscaoac¡dad pudÉhda set de uso atletnanva oaé ¿ñbos se,os Esle reohtó bodrá estat 1ñctrda denlra de ta dolaoÓñ ñ¡nrña de
saryf as h@e.,.as ca.sdetadas e. a a'ese-te oroe¡a.z¿
-C.d. b.ño prov.ct.do d.b.rá coñ3id.¡.r un 3h.li d.0.16,n2.3éñaládo !n 6l ¡rticulo 4.r.3 de lá Ord6ñán¿á Gon.rál de
U.bani!mo v Conslruccioñ.6.
'Oeberá q.aÍc.r.¡!anl.s v dar cumol¡m¡.nlo . .sL desde los d.sl¡nd.s vécino!. la¡lo como los .ies de cá12.d. exi énl€.
d. acuÉrdo a lo g.ñ.l.do oñ el Arl¡culo 2.6.3 d.l¡ OGUC.
-Se d.b€rá .eori¡r ál córlfic.do d.l¡clib¡l¡d¡d dc áqsá Dotábl. d.bido qu.l.! obr- d. uó.niuac¡ón.n cu.nro . l.s ob.as

oroánistu3 con.loond¡.n1.3.
-Oe ¡cuerdo .l c..lilic.do de ¡noroso N' 98tU202/¡. 3¡sl.m. do o!¡luec¡óñ d. ¡mo.cto en la movil¡d.d dol M¡r¡sl.rio d€
Trans@rre v T.l.comoñic¡.ionc!. há 6¡do ioor.§o . l. SERE II¡ d. l. R.o¡ón M.lrooo¡¡lan¡. no obrl.ñt6. pará la
ñodltice¡ón do oroy.clo de odilc¡clón dlbüá Gslar ¡orob.dodlcho inlom€.
-oeb.rá a@rt.r coriñc.do6 de r.c6pc¡óo .1. lál obras dr urb¡¡iz..¡ón v d. l¡r rcc.ocione6 d. edir¡c.c¡ón- oera ten.r
clarid¡d ou! 6El. lol. oori6ñ..6 . l. úllim¡ uñid¡d d.l lol.o DFL N' 2 con coñrlrucción !imúll¡n.. d.nom¡n.do "Lo!
Porrales de S.nt. Ad.lá".
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RESOLUCTÓN N. 183 / 2025
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Debido a que el expediente ha superado el plazo establecido para la subsanación de las
observaciones anler¡ormente mencionadas, es que se apl¡ca el últ¡mo ¡nciso del Aliculo 1.4.9. de la
O.G.U y C el cual señala:

"En el evento en que el interesado no subsane o aclare las obseruaciones en un plazo de 60
d¡as, contados desde la comunicación formal del Directot de Obras Mun¡cipales, éste deberá
rechazar la solicitud de aprobación de anteproyecto o de permiso, en su caso, y devolver
todos los antecedentes al interesado, debidamente timbrados".

RESUELVO:

1' Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Modificación de proyecto de
ed¡ñcación, Expediente BE N'9288 de fecha de ¡ngreso l0 de sept¡embre de 2024.

2" Se podrá considerar un nuevo ¡ngreso con el Formulario Minvu correspond¡ente y todos los
antecedentes necesarios para dar cumpl¡miento a la normativa v¡gente.

3'Anótese, en el registro especial de esta D¡recc¡ón de Obras Mun¡cipales, archívese los or¡g¡nales y
otórguese cop¡a a los ¡nteresados.
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